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SANTIAGO, 30 DIC 2025 

DE : MINISTRA DE SALUD (S) 

A : MINISTRO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 

Junto con saludarle y en relación con el documento citado en el ANT., mediante el cual se 
remite la propuesta de clasificación de autorizaciones sectoriales y solicita el informe que se 
indica. 

Al respecto, informo a usted que se procedió a revisar la tabla con la propuesta de 
clasificación de autorizaciones sectoriales de competencia de la Subsecretaría de Salud 
Pública y se emitió informe, el cual se adjunta, utilizando para ello el formato definido y 
refiriéndose a cada uno de los campos solicitados. 

Saluda atentamente a Ud., 
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1ISTRA DE SALUD (5) 
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Autorización sectorial 0 19-039 Aprobación de planes de aplicación de lodos al suelo 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Aprobación de planes de aplicación de lodos al suelo. 

Fuente legal o reglamentaria: Sin observaciones. 

Decreto N°4/2009, de¡ Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, reglamento para el manejo de lodos 
generados en plantas de tratamientos de aguas 
servidas. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de proyecto. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
proyecto porque su objeto principal es aprobar los 
planes técnicos de aplicación de lodos generados en 
plantas de tratamiento de aguas servidas al suelo, 
verificando que cumplan con las condiciones 
sanitarias y ambientales establecidas. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos; de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto central 
no es autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado; y de la tipología de profesional o servicio, 
porque el objeto central no es la idoneidad técnica o 
profesional del titular. 
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Autorización sectorial 019-075 Aprobación proyecto de instalaciones (le valorización de residuos 
orgánicos 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Aprobación proyecto de instalaciones de 
valorización de residuos orgánicos. 

Fuente legal o reglamentaria: Fuente legal o reglamentaria - Incorporar: 

No se identifica norma legal o reglamentaria Artículo 79 del Código Sanitario y futuro DS N° 
asociada. 7/2025, Reglamento de manejo sanitario de las 

instalaciones de valorización de residuos orgánicos. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de proyecto. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
proyecto porque su objeto principal es aprobar el 
diseño y construcción de instalaciones destinadas a la 
valorización de residuos orgánicos mediante 
proyecto técnico que contemple infraestructura, 
procesos y control ambiental. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto central 
no es autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado; y de la tipología de profesional o servicio, 
porque el objeto central no es la idoneidad técnica o 
profesional del titular. 
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Autorización sectorial 019-040 Aprobación de proyecto de sistema de manejo de lodos de plantas de 
tratamiento de aguas servidas 

Autorización sectorial: 

Aprobación de proyecto de sistema de manejo de 
lodos de plantas de tratamiento de aguas servidas. 

Fuente legal o reglamentaria: 

Decreto N°4/2009. de] Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, reglamento para el manejo de lodos 
generados en plantas de tratamientos de aguas 
servidas. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de proyecto. 

Justificación de la propuesta: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
proyecto porque su objeto principal es aprobar el 
proyecto técnico de un sistema de manejo de lodos 
que contern p la su recolección, tratamiento, 
estabilización y aplicación o disposición final. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos; de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto central 
no es autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado; y de la tipología de profesional o servicio, 
porque el objeto central no es la idoneidad técnica o 
profesional de] titular. 

Sin observaciones. 

Sin observaciones. 

Sin observaciones. 

Justificación de la propuesta - Corregir: 

Esta autorización se clasiíica en la tipología de 
proyecto porque su objeto principal es aprobar el 
proyecto técnico de un sistema de manejo de lodos de 
plantas de tratamiento de aguas servidas que 
contempla su tratamiento (estabilización e 
h igien ización), almacenamiento, transporte, 
aplicación al suelo y disposición final. 
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Autorización sectorial 019-069 Aprobación de proyecto de sistema de provisión de agua potable sin 
fuente propia 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Aprobación de proyecto de sistema de provisión de 
agua potable sin fuente propia. 

Fuente legal o reglamentaria: Fuente legal o reglamentaria - Incorporar: 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, DFI N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, 
Código Sanitario, art. 2, 71 y  72; Código Sanitario, art. 2, 71 y  72; 

Decreto N°735/1969, del Ministerio de Salud Decreto N°41/2016, del Ministerio de Salud, 
Pública, reglamento de los servicios de agua reglamento sobre condiciones sanitarias para la 
destinados al consumo humano. provisión de agua potable mediante uso de camiones 

aljibe. 

Decreto N°735/1969, del Ministerio de Salud 
Pública, reglamento de los servicios de agua 
destinados al consumo humano. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de proyecto. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
proyecto porque su objeto principal es aprobar el 
diseño técnico de un sistema de provisión de agua 
potable que no cuenta con una fuente propia, 
incluyendo infraestructura, tratamiento, distribución 
y control sanitario 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos; de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto central 
no es autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado; y de la tipología de profesional o servicio, 
porque el objeto central no es la idoneidad técnica o 
profesional del titular. 
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Autorización sectorial 019-076 Aprobación del programa de eliminación de envases de plaguicidas 
sometidos a triple lavado 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Aprobación del programa de eliminación de envases 
de plaguicidas sometidos a triple lavado. 

Fuente legal o reglamentaria: Sin observaciones. 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, 
Código Sanitario art 79; 

Decreto N°148/2003, del Ministerio de Salud, 
aprueba reglamento sanitario sobre manejo de 
residuos peligrosos, art. 24. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de proyecto. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
proyecto porque su objeto principal es aprobar un 
programa técnico que contemple la recolección, 
manejo, lavado triple, inutilización y disposición 
final de envases de plaguicidas. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos; de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto central 
no es autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado; y de la tipología de profesional o servicio, 
porque el objeto central no es la idoneidad técnica o 
profesional del titular. 



Ministerio de Salud 
Subsecretaria de Salud Pública 
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Autorización sectorial 019-041 Aprobación proyecto cementerios 

Autorización sectorial: Autorización sectorial - Considerar: 

Aprobación proyecto cementerios. Bajo la aplicación de la regulación correspondiente, tal 
como sus disposiciones lo establecen actualmente, lo 
correcto es autorización de funcionamiento. 

La confusión puede surgir del hecho de que se está 
desarrollando una modificación del reglamento para 
ajustar su contenido y permitir al interesado ingresar 
una declaración jurada que compromete el 
cumplimiento de las disposiciones sobre la 
construcción de los cementerios y, finalmente, optar a 
la autorización de funcionamiento con el requisito de 
haber presentado previamente la declaración jurada y 
someterse a inspección para verificar cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias, así: 

Con el reglamento en su estado actual no hay 
aprobación de proyecto descrita formalmente, a 
pesar de que, por la magnitud de las obras, 
históricamente la Autoridad Sanitaria Regional 
solicita un proyecto previo para verificar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos y 
constructivos antes de la edificación y así plantear 
correcciones que fueran necesarias con anterioridad 
a la edificación. 

En una futura modificación al reglamento (donde la 
prioridad para efectos de lo señalado por MINECON 
es de 18 meses), para los cementerios de todas 
maneras no se requerirá una autorización de 
proyecto, la cual será gestionada mediante una 
declaración jurada, mientras que el inicio de la 
prestación de servicios del cementerio se gestionará 
mediante una autorización de funcionamiento. 

Fuente legal o reglamentaria: 1 Fuente legal o reglamentaria - Corregir. 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, 1  Debe eliminarse la mención al título 111 del reglamento 
Código Sanitario, art. 135 y 1 3fr general de cementerios, ya que el mismo se refiere a las 

Decreto N°357/1970, del Ministerio de Salud, sepulturas y no a la aprobación de proyecto de los 

reglamento general de cementerios, art. 4, Título 11 cementerios. 
y Título III. 

Clasificación propuesta: 1 Justificación de la propuesta - Corregir: 

Autorización de proyecto. No hay autorización de proyecto y con la modificación 
del reglamento de cementerios tampoco habrá 
autorización de proyecto, sino que la gestión será 
mediante una THA, para luego someterse a una 
Autorización de funcionamiento simpi ificada 
(bastará acreditar haber ingresado la declaración jurada 
y que la Autoridad Sanitaria verifique que la edificación 
se ajusta a lo declarado en la THA). 
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Justificación de la propuesta: 1 Justificación de la propuesta - Corregir: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de Esta autorización se clasifica en la tipología de 
proyecto porque su objeto principal es aprobar el funcionamiento porque su objeto principal es 
proyecto técnico para la construcción de autorizar las instalaciones y el funcionamiento de un 
cementerios, incluyendo planificación, cementerio. 
infraestructura, gestión y disposición de restos. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar 
el uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos; de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto 
central no es autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado; y de la tipología de profesional o 
servicio, porque el objeto central no es la idoneidad 
técnica o profesional del titular. 
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Ministerio de Salud 
Subsecretaria de Salud Pública 
División de Políticas Públicas Saludables y Promocidn 

Autorización sectorial 019-042 Aprobación proyecto crematorios 

Autorización sectorial - Considerar: 

Bajo la aplicación de la regulación correspondiente, tal 
corno sus disposiciones lo establecen actualmente, lo 
correcto es autorización de funcionamiento. 

La confusión puede surgir del hecho de que se está 
desarrollando una modificación del reglamento para ajustar 
su contenido y permitir al interesado ingresar una 
declaración jurada que compromete el cumplimiento de las 
disposiciones sobre la construcción de los crematorios y, 
finalmente, optar a la autorización de funcionamiento 
simplemente con el requisito de haber presentado 
previamente la declaración jurada y someterse a la 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias. De esta manera: 

a) Con el reglamento en su estado actual no hay una 
aprobación de proyecto descrita formalmente, a pesar de 
que, por la magnitud de las obras, históricamente la 
Autoridad Sanitaria Regional ha solicitado un proyecto 
previo para verificar el cumplimiento de los requisitos 
técnicos y constructivos antes de la edificación y así 
plantear las correcciones que fueran necesarias con 
anterioridad al inicio de la edificación. 

h) En una futura modificación al reglamento (donde el plazo 
es de 18 meses según prioridad señalada por MINECON). 
para los crematorios de todas maneras no se requerirá una 
autorización de proyecto, la cual será gestionada mediante 
una declaración jurada, mientras que el inicio de la 
prestación de servicios del crematorio se gestionará 
mediante una autorización de funcionamiento. 

Sin Observaciones. 

Autorización sectorial: 

Aprobación proyecto crematorios 

Fuente legal o reglamentaria: 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud 
Pública, Código Sanitario, art. 135 y 136; 

Decreto N°357/1970, del Ministerio de Salud. 
reglamento general de cementerios, art. 4, 
Título VII. 

Clasificación propuesta: Clasificación propuesta - Corregir: 

Autorización de proyecto. No hay autorización de proyecto y con la modificación del 
reglamento de cementerios tampoco habrá autorización de 
proyecto, sino que la gestión será mediante una THA, para 
luego someterse a una Autorización de funcionamiento 
simplificada (bastará acreditar haber ingresado la 
declaración jurada y que la Autoridad Sanitaria verifique que 
la edificación se ajusta a lo declarado en la THA). 

La justificación no es aplicable dado que no habrá 
autorización de proyecto. 
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Justificación de la propuesta: 1 Justificación de la propuesta - Corregir: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de Esta autorización se clasifica en la tipología de 
proyecto porque su objeto principal es aprobar funcionamiento porque su objeto principal es autorizar las 
el diseño y proyecto técnico de un crematorio, instalaciones y el funcionamiento de un crematorio. 
considerando los sistemas de incineración, 
tratamiento de emisiones, infraestructura 
complementaria y control sanitario. 

Se diferencia de la tipología de administración 
o disposición, porque el objeto central no es 
habilitar el uso o explotación de bienes 
fiscales, bienes nacionales de uso público o 
servicios de interés público; de la tipología de 
localización, porque el objeto central no es 
aprobare! lugar donde se emplaza un proyecto 
o actividad, ni autorizar intervenciones sobre 
elementos protegidos; de la tipología de 
funcionamiento, porque el objeto central no es 
autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido 
o instalado; y de la tipología de profesional o 
servicio, porque el objeto central no es la 
idoneidad técnica o profesional de] titular. 
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 Autorización sectorial 019-043 Aprobación proyecto (le ingeniería del relleno sanitario 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Aprobación proyecto de ingeniería del relleno 
sanitario. 

Fuente legal o reglamentaria: Fuente legal o reglamentaria - Incorporar: 

Decreto N°189/2005, del Ministerio de Salud, DFL N°725/1968, del Ministerio de Salud, Código 
aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y de Sanitario, art. 79. 
seguridad básicas en los rellenos sanitarios, art. 5. DFL N°1/1990, del Ministerio de Salud, Determina 

materias que requieren autorización sanitaria 
expresa, N° 25. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de proyecto. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
proyecto porque su objeto principal es aprobar el 
proyecto técnico de ingeniería de un relleno sanitario, 
incluida, entre otros, una proyección de la población 
servida, la memoria técnica y de cálculo, la capacidad 
de las instalaciones y equipos y planes de operación. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos; de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto central 
no es autorizar la operación o entrada en 

funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado; y de la tipología de profesional o servicio, 
porque el objeto central no es la idoneidad técnica o 
profesional del titular. 
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Autorización sectorial 019-002 Autorización camping y campamentos turísticos 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Autorización camping y campamentos turísticos. 

Fuente legal o reglamentaria: Sin observaciones. 

Decreto N°301/1984, del Ministerio de Salud, 
aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias 
mínimas de los campings o campamentos de turismo. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de campings y campamentos 
turísticos, verificando las i nstalac iones, servicios 
sanitarios, suministro de agua potable, entre otros, 
siendo antecedente para la obtención de la patente. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la ejecución 
de una obra o actividad; y de la tipología de 
profesional o servicio, porque el objeto central no es 
la idoneidad técnica o profesional del titular. 
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Autorización sectorial 018-001 Autorización tic botiquín 

Autorización sectorial: 

Autorización de botiquín. 

Fuente legal o reglamentaria: 

Decreto N°466/1984, de¡ Ministerio 
aprueba reglamento de farmacias, 
almacenes farmacéuticos, botiqu i nes 
autorizados, art. 75. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta:  

Sin observaciones. 

La fuente reglamentaria - Incorporar: 

de Salud, Decreto N°466/1984, dei Ministerio de Salud, 
droguerías, aprueba reglamento de farmacias, droguerías, 

depósitos almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos 
autorizados, art. 2 y  75. 

Sin observaciones. 

Justificación de la propuesta - Corregir: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar el inicio de] funcionamiento de un 
botiquín, permitiendo la tenencia y dispensación de 
medicamentos bajo supervisión profesional, una 
vez verificado el cumplimiento de las condiciones 
sanitarias, de almacenamiento y registro. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público: de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se emplaza 
un proyecto o actividad, ni la intervención sobre 
elementos protegidos; de la tipología de proyecto, 
porque el objeto central no es aprobar un diseño, plan 
o programa técnico previo a la ejecución de una obra 
o actividad: y de la tipología de profesional o 
servicio, porque el objeto central no es la idoneidad 
técnica o profesional de¡ titular. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar el inicio de] funcionamiento de un 
botiquín, permitiendo la tenencia y dispensación o 
entrega de medicamentos bajo supervisión 
profesional, una vez verificado el cumplimiento de 
las condiciones sanitarias, de almacenamiento y 
registro de los productos farmacéuticos que se 
utilicen. 
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Autorización sectorial 020-004 Autorización de desempeño en instalaciones radiactivas de la, 2a o 3a 
categoría 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Autorización de desempeño en instalaciones radiactivas de la, 

2a o 3a categoría. 

Fuente legal o reglamentaria: Sin observaciones. 

Decreto N°133/1984, del Ministerio de Salud, aprueba 
reglamento sobre autorizac iones para instalaciones radiactivas 
o equipos generadores de radiaciones ionizantes, personal que 
se desempeñan en ellas, u opere tales equipos y otras 
actividades afines, art. 16; 

Decreto N°3/1985, del Ministerio de Salud, aprueba 
reglamento de protección radiológica de instalaciones 

radioactivas; 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, Código 
Sanitario, art. 86 inciso final; 

DFL N°1/1989, del Ministerio de Salud, determina materias 
que requieren autorización sanitaria expresa, art. 1 N°39. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de profesional o servicio. 

,Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de profesional o 
servicio porque su objeto principal es autorizar a las personas 
naturales que cumplen funciones en instalaciones radiactivas 
de primera, segunda o tercera categoría, acreditando su 
idoneidad técnica, conocimientos de seguridad radiológica y 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 

Se diferencia de la tipología de administración o disposición, 
porque el objeto central no es habilitar el uso o explotación de 
bienes fiscales, bienes nacionales de uso público o servicios de 
interés público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se emplaza un 
proyecto o actividad, ni autorizar intervenciones sobre 
elementos protegidos; de la tipología de proyecto, porque el 
objeto central no es aprobar un diseño, plan o programa 
técnico previo a la ejecución de un proyecto o actividad; y de 
la tipología de funcionamiento, porque el objeto central no es 
autorizar la operación o entrada en funcionamiento de un 
proyecto ya construido o instalado. 
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-Propuesta  Nlinisterio tic Econo in ía,1,'onicnio- k.i Regionales Ministeriales r 

Autorización sectorial 019-003 Autorización de eliminación de residuos de establecimientos de 
atención de salud (REAS) 

Autorización sectorial: Autorización sectorial - Corregir: 

Autorización de eliminación de residuos de Autorización de funcionamiento de instalaciones 
establecimientos de atención de salud (REAS). eliminación de residuos de establecimientos de 

atención de salud (REAS). 

Fuente legal o reglamentaria: Sin observaciones. 

Decreto N°6/2009, del Ministerio de Salud, aprueba 
reglamento sobre manejo de residuos de 
establecimientos de atención de salud (REAS), art. 24 
inciso P. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de instalaciones o servicios 
destinados al tratamiento y eliminación de residuos 
generados en establecimientos de atención de salud, 
verificando que las condiciones de almacenamiento y 
disposición final estén conformes con el proyecto 
previamente aprobado. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la ejecución 
de una obra o actividad: y de la tipología de 
profesional o servicio, porque el objeto central no es 
la idoneidad técnica o profesional del titular. 

15 



Ministerio de Salud 
Subsecretaria de Salud Pública 
División de Politicas Públicas Saludables y Promoción 

lNTIfl 

Autorización sectorial 020-005 Autorización de empresa aplicadura aérea de plaguicidas 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Autorización de empresa aplicadora aérea de 
plaguicidas. 

Fuente legal o reglamentaria: Sin observaciones. 

Decreto N°5/2010, de] Ministerio de Salud, aprueba 
reglamento sobre aplicación aérea de plaguicidas; 

DFL N°725/1967, de¡ Ministerio de Salud Pública, 
Código Sanitario, art. 2 y  91 inciso 2°. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de profesional o servicio. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
profesional o servicio porque su objeto principal es 
autorizar a las empresas que realizan aplicaciones 
aéreas de plaguicidas, verificando su idoneidad 
técnica, la capacitación del personal, las condiciones 
de seguridad y los equipos utilizados. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar doiide se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos; de la 
tipología de proyecto, porque el objeto central no es 
aprobar un diseño, plan o programa técnico previo a 
la ejecución de un proyecto o actividad; y de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto central 
no es autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado. 
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-PropuestaIM inisterio de Econonfia,FomentoL Respuesta Secretarías Regionales Ministeriales! 

Autorización sectorial 020-006 Autorización de empresas aplicadores de fumigantes y pesticidas de 
uso sanitario y doméstico 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Autorización de empresas aplicadores de fumigantes 
y pesticidas de LISO sanitario y doméstico. 

Fuente legal o reglamentaria: Sin observaciones. 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, 
Código Sanitario, art. 91 inciso 1°; 

Decreto N°157/2005, del Ministerio de Salud, 
reglamento de pesticidas de uso sanitario y 
doméstico. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de profesional o servicio. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
profesional o servicio porque su objeto principal es 
autorizar a las empresas que realizan aplicaciones de 
fumigantes, insecticidas o pesticidas de uso sanitario 
y doméstico, acreditando la idoneidad técnica del 
personal, la capacidad operativa, el equipamiento y el 
cumplimiento de las condiciones de seguridad. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos; de la 
tipología de proyecto, porque el objeto central no es 
aprobar un diseñoa, plan o programa técnico previo a 
la ejecución de un proyecto o actividad; y de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto central 
no es autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado. 
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-Propuesta k'inisterio (le Econoinía, Fomento 
Turismo de Salud 

Autorización sectorial 018-002 Autorización de establecimientos de salud capacitadores para el uso 
de equipos DEA (Desfibrilador Externo Automático portátil) 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Autorización de establecimientos de salud 
capacitadores para el uso de equipos DEA 
(Desfibrilador Externo Automático portátil). 

Fuente legal o reglameiltaria: Fuente legal o reglamentaria - Incorporar: 

Decreto N°56/2019, aprueba reglamento sobre la Decreto exento N°52/2022, aprueba "Norma 'I'écnica 
obligación de disponer de desfibriladores externos de Contenidos de Reanimación Cardiopulmonar 
automáticos portátiles en los establecimientos y Básica y Uso de Desfibrilador en Caso de 
recintos que indica, de acuerdo a lo establecido por la Emergencia" del Ministerio de Salud. 
Ley N°21.156. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de profesional o servicio. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
profesional o servicio porque su objeto principal es 
autorizar a establecimientos de salud o entidades 
capacitadoras para impartir formación en el uso y 
manejo de desfibriladores externos automáticos, 
verificando la idoneidad técnica del personal docente, 
la disponibilidad de equipos y materiales. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
púbIico de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos; de la 
tipología de proyecto, porque el objeto central no es 
aprobar un diseño, plan o programa técnico previo a 
la ejecución de un proyecto o actividad; y de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto central 
no es autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado. 
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- kn 1ir3RVt1l1T!T9 OIL ktJI ]I ri a Secretarias Regionales11 tT1 F 

Autorización sectorial 020-007 Autorización de exportación de sustancia radiactiva 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Autorización de exportación de sustancia radiactiva. 

Fuente legal o reglamentaria: Fuente legal o reglamentaria - Incorporar: 

Decreto N°133/1984, del Ministerio de Salud, DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, 
aprueba reglamento sobre autorizaciones para Código Sanitario, art. 86 inciso 2°; 
instalaciones radiactivas o equipos generadores de 
radiaciones ionizantes, personal que se desempeñan DFL N1/1989, del Ministerio de Salud, determina 

en ellas, u opere tales equipos y otras actividades materias que requieren autorización sanitaria 

afines, art. 20 inciso V. expresa, art. 1 N°40. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de profesional o servicio. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
profesional o servicio porque su objeto principal es 
autorizar a personas naturales ojurídicas para realizar 
operaciones de exportación de sustancias radiactivas, 
verificando su idoneidad técnica y el cumplimiento 
de las normas de seguridad radiológica, 

Se diícrencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de LISO público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos de la 
tipología de proyecto, porque el objeto central no es 
aprobar un diseño, plan o programa técnico previo a 
la ejecución de un proyecto o actividad; y de la 
tipología de funcionamiento, porque el objeto central 
no es autorizar la operación o entrada en 
funcionamiento de un proyecto ya construido o 
instalado. 
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Autorización sectorial 019-031 Autorización de fabricación de sustancias peligrosas 

Sin observaciones. Autorización sectorial: 

Autorización de fabricación de sustancias 
peligrosas. 

Fuente legal o reglamentaria: 

DFL N°1/1989, de¡ Ministerio de Salud, determina 
materias que requieren autorización sanitaria 
expresa, art. 1 N°43; 

Decreto N°43/2015, de] Ministerio de Salud, 
aprueba el reglamento almacenamiento de 
sustancias peligrosas. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de instalaciones industriales 
destinadas a la fabricación de sustancias peligrosas, 
verificando el uso de alcantarillado, las 
especificaciones técnicas de las instalaciones, la 
memoria de los procesos realizados, las materias 
primas, los sistemas de control de emisiones, los 
programas y registros de capacitaciones a los 
trabajadores y comunidad, planes de emergencia, 
entre otros. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar 
el uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la 
ejecución de una obra o actividad; y de la tipología 
de profesional o servicio, porque el objeto central 
no es la idoneidad técnica o profesional del titular. 

Fuente legal o reglamentaria - Considerar: 

El D.S. 43/15 no es reglamento asociado a la 
fabricación de sustancias peligrosas, pero se tiene en 
consideración cuando se tienen instalaciones de 
almacenamiento al interior del establecimiento de 
fabricación de sustancias peligrosas. 

Sin observaciones. 

Justificación de la propuesta - Corregir: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es autorizar 
la operación de instalaciones industriales destinadas a 
la fabricación de sustancias peligrosas, verificando el 
cumplimiento de la normativa sanitaria y ambiental y el 
control de los riesgos asociados a su funcionamiento 
hacia la comunidad, medio ambiente y trabajadores, 
dentro de los cuales se puede mencionar el uso de 
alcantarillado, las especificaciones técnicas 
constructivas de las instalaciones, la memoria de los 
procesos realizados, cantidades y condiciones de 
almacenamiento de materias primas y productos 
terminados, los sistemas de control de emisiones, de 
derrames, de incendio, los programas y registros de 
capacitaciones a los trabajadores y comunidad, planes 
de emergencia, entre otros. 
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Autorización sectorial 018-003 Autorización de funcionamiento de almacén farmacéutico 

Autorización sectorial: 1 Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento de almacén 
farmacéutico. 

Fuente legal o reglamentaria: 1 Fuente legal o reglamentaria - Corregir 

Decreto N°466/1984, del Ministerio de Salud, Decreto N°466/1984, del Ministerio de Salud, 
aprueba reglamento de farmacias, droguerías, aprueba reglamento de farmacias, droguerías, 
almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos 
autorizados, art. 2 y  10. autorizados, art. 2 y  58. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de un almacén farmacéutico 
que almacena y distribuye medicamentos y 
productos farmacéuticos, verificando las 
condiciones de infraestructura, almacenamiento y 
control sanitario. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar 
el uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la 
ejecución de una obra o actividad; y de la tipología 
de profesional o servicio, porque el objeto central 
no es la idoneidad técnica o profesional del titular. 

Sin observaciones. 

Precisión (le la justificación - Corregir 

Esta autorización se clasitica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de un almacén farmacéutico 
que expende productos farmacéuticos conforme a 
la nómina de productos autorizados según el tipo 
de establecimiento, verificando las condiciones de 
infraestructura, almacenamiento y control 
sanitario. 
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Autorización sectorial 019-074 Autorización tic funcionamiento de centros (le acopio 

Sin observaciones. 

Fuente legal o reglamentaria - Incorporar: 

Decreto N°29 de 2024, que aprueba reglamento 
sanitario sobre labores de recepción y almacenam lento 
de residuos de productos prioritarios. 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, 
Código Sanitario, Artículo N° 79. 

Ley 20.920; que Establece Marco para la Gestión de 
Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor 
y Fomento al Reciclaje, Artículo N° 35. 

Autorización sectorial: 

Autorización de funcionamiento de centros de 
acopio. 

Fuente legal o reglamentaria: 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, 
Código Sanitario, art. 81. 

Sin observaciones. 

Justificación de la propuesta - Corregir: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es autorizar 
la operación de centros de acopio destinados a la 
recepción de residuos de productos prioritarios 
provenientes de otras Instalaciones de recepción y 
almacenamiento, de la recolección selectiva, de 
campañas de recolección y de la industria, para su 
almacenamiento previo a su envío a instalaciones de 
valorización o eliminación, además, en estas 
instalaciones se pueden realizar operaciones de 
pretratam iento. Verificando en las instalaciones, 
medidas de seguridad, condiciones sanitarias y 
procedimientos de manejo. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
USO O explotación de bienes fiscales, bienes nacionales 
de uso público o servicios de interés público; de la 
tipología de localización, porque el objeto central no es 
aprobar el lugar donde se emplaza un proyecto o 
actividad, ni la intervención sobre elementos 
protegidos; de la tipología de proyecto, porque el objeto 
central no es aprobar un diseño, plan o programa 
técnico previo a la ejecución de una obra o actividad; y 
de la tipología de profesional o servicio, porque el 
objeto central no es la idoneidad técnica o profesional 
del titular. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de centros de acopio 
destinados a la recepción, clasificación, 
almacenamiento temporal y transferencia de 
residuos, materiales reciclables u otros productos, 
verificando las instalaciones, medidas de 
seguridad, condiciones sanitarias y procedimientos 
de manejo. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar 
el uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la 
ejecución de una obra o actividad; y de la tipología 
de profesional o servicio, porque el objeto central 
no es la idoneidad técnica o profesional del titular. 
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Autorización sectorial 018-004 Autorización de funcionamiento de farmacia 

Autorización sectorial: 

Autorización de funcionamiento de farmacia. 

Fuente legal o reglamentaría: 

Decreto N°466/1984, del Ministerio de Salud, 
aprueba reglamento de farmacias, droguerías, 
almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos 
autorizados, art. 2 y  10. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de una farmacia, permitiendo 
su apertura al público para la dispensación de 
medicamentos y productos farmacéuticos, una vez 
verificado el cumplimiento de los requisitos 
sanitarios, estructurales y de supervisión 
profesional. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se emplaza 
un proyecto o actividad, ni la intervención sobre 
elementos protegidos; de la tipología de proyecto, 
porque el objeto central no es aprobar un diseño, plan 
o programa técnico previo a la ejecución de una obra 
o actividad, y de la tipología de profesional o 
servicio, porque el objeto central no es la idoneidad 
técnica o profesional del titular. 

Sin observaciones. 

Sin observaciones. 

Sin observaciones. 

Justificación de la propuesta - Corregir 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de una farmacia, permitiendo 
su apertura al público para la dispensación de 
productos farmacéuticos, una vez verificado el 
cwnplimiento de los requisitos sanitarios, 
estructurales y (le supervisión profesional. 
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Autorización sectorial 018-005 Autorización de funcionamiento de farmacia móvil itinerante 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento de farmacia móvil 
itinerante. 

Fuente legal o reglamentaria: Fuente legal o reglamentaria - Corregir: 

DF!. N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, Decreto N°466/1984, del Ministerio de Salud, 
Código Sanitario, art. 1 29; aprueba reglamento de farmacias, droguerías, 

Decreto N466/1984 del Ministerio de Salud, almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos 

aprueba reglamento de farmacias, droguerias, autorizados, art. 2 y  10. 

almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos 
autorizados, art. 2 y 10. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de una farmacia móvil 
itinerante, permitiendo la dispensación de 
medicamentos en zonas rurales o apartadas, previa 
verificación de los requisitos sanitarios, de 
transporte, almacenamiento, control de temperatura 
y supervisión profesional. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se emplaza 
un proyecto o actividad, ni la intervención sobre 
elementos protegidos; de la tipología de proyecto, 
porque el objeto central no es aprobar un diseño, plan 
o programa técnico previo a la ejecución de una obra 
o actividad y de la tipología de profesional o 
servicio, porque el objeto central no es la idoneidad 
técnica o profesional del titular. 
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Autorización sectorial 019-005 Autorización de funcionamiento de instalaciones de almacenamiento 
de sustancias peligrosas 

Autorización sectorial: 

Autorización de funcionamiento de instalaciones de 
almacenamiento de sustancias peligrosas. 

Fuente legal o reglamentaria: 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, 
Código Sanitario; 

Decreto N°43/2015, del Ministerio de Salud, aprueba 
el reglamento almacenamiento de sustancias 
peligrosas, art. 5. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: 

Esta autorización se clasitica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de instalaciones destinadas al 
almacenamiento de sustancias peligrosas, una vez 
verificado que cumplen con los requisitos técnicos, 
de seguridad, impermeabilización, contención y 
control de derrames exigidos. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni autorizar 
intervenciones sobre elementos protegidos; de la 
tipología de proyecto, porque el objeto central no es 
aprobar un diseño, plan o programa técnico previo a 
la ejecución de una obra o actividad; y de la tipología 
de profesional o servicio, porque el objeto central no 
es la idoneidad técnica o profesional del titular. 

Sin observaciones. 

Sin observaciones. 

Sin observaciones. 

Justificación de la propuesta - Corregir: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de instalaciones destinadas al 
almacenamiento de sustancias peligrosas, una vez 
verificado que cumplen con los requisitos técnicos, 
de seguridad, impermeabi] ización, contención, 
control de derrames, entre otros, exigidos en el D.S. 
43/15. 
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Autorización sectorial 019-006 Autorización de funcionamiento de piscinas de uso público o uso 
público restringido 

Autorización sectorial: Autorización sectorial - Corregir: 

Autorización de funcionamiento de piscinas de uso 1 Autorización de funcionamiento de piscinas de uso 
público o uso público restringido. 

Fuente legal o reglamentaria: 

Decreto N°209/2002, del Ministerio de Salud, 
aprueba reglamento de piscinas de uso público, art. 4 
y 6. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de piscinas de uso público o 
uso público restringido, verificando su confonnidad 
con el proyecto aprobado y el cumplimiento de las 
condiciones sanitarias, de seguridad, capacidad de 
bañistas y mantención. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la ejecución 
de una obra o actividad; y de la tipología de 
profesional o servicio, porque el objeto central no es 
la idoneidad técnica o profesional del titular.  

público. 

Sin observaciones. 

Sin observaciones. 

Justificación de la propuesta - Considerar_ 

Sin perjuicio de lo anterior, esta clasificación - 
posterior a la publicación de las modificaciones del 
D.S N°209 y  en cumplimiento de la Ley de Permisos 
Sectoriales— solo aplicará a las piscinas de uso 
público general, y no a las de uso restringido, puesto 
que estas últimas serán autorizadas mediante la 
presentación de una declaración jurada. 
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Autorización sectorial 019-070 Autorización de funcionamiento de puntos limpios 

Autorización sectorial: 

Autorización de funcionamiento de puntos limpios. 

Fuente legal o reglamentaria: 

No se identifica norma legal o reglamentaria 
asoc jada. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 

autorizar la operación de instalaciones denominadas 
puntos limpios, destinados a la recepción, 
acumulación yio gestión de productos prioritarios 
generados y entregados directamente por la 
población y por recicladores de base. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la ejecución 
de una obra o actividad: y de la tipología de 
profesional o servicio, porque el objeto central no es 
la idoneidad técnica o profesional del titular. 

Sin observaciones. 

Fuente legal o reglamentaria - Incorporar: 

Decreto N°29 de 2024, que aprueba reglamento 

sanitario sobre labores de recepción y 

almacenamiento de residuos de productos 

prioritarios. 

DFL N°725/1967, de¡ Ministerio de Salud Pública, 

Código Sanitario, Artículo N° 79. 

Ley 20.920; que Establece Marco para la Gestión de 

Residuos, la Responsabilidad Extendida de¡ 

Productor y Fomento al Reciclaje, Artículo N° 35. 

Sin observaciones. 

Justificación de la propuesta - Corregir: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 

funcionamiento porque su objeto principal es 

autorizar la operación de instalaciones denominadas 

puntos limpios, destinados a la recepción, 

almacenamiento y posible pretratamiento de gestión 

de productos prioritarios generados y entregados 

directamente por la población y por recicladores de 

base. 

27 



Ministerio de Salud 
Subsecretaria de Salud Pública 
División de Polilicas Públicas Saludables y Promoción 

Autorización sectorial 019-071 Autorización de funcionamiento de puntos verdes 

Autorización sectorial: 

Autorización de funcionamiento de puntos verdes. 

Fuente legal o reglamentaria: 

No se identitica norma legal o reglamentaria 
asociada. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de puntos verdes, entendidos 
corno espacios destinados a la recepción de productos 
prioritarios generados en viviendas y entregados 
directamente por la población, permitiendo su 
gestión y acopio bajo condiciones seguras. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la ejecución 
de una obra o actividad; y de la tipología de 
profesional o servicio, porque el objeto central no es 
la idoneidad técnica o profesional del titular. 

Sin observaciones. 

Fuente legal o reglamentaria - Incorporar: 

Decreto N°29 de 2024, que Aprueba Reglamento 
sanitario sobre labores de recepción y 
almacenamiento de residuos de productos 
prioritarios. 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, 
Código Sanitario, Artículo N° 79. 

Ley 20.920; que Establece Marco para la Gestión de 
Residuos, la Responsabilidad Fxtendida del 
Productor y Fomento al Reciclaje, Articulo N° 35. 

Sin observaciones. 

Justificación de la propuesta - Corregir: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de puntos verdes, entendidos 
como contenedores destinados a la recepción de 
productos prioritarios generados en viviendas y 
entregados directamente por la población, 
permitiendo su almacenamiento y gestión bajo 
condiciones sanitarias seguras. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es 
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Autorización sectorial 018-006 Autorización de funcionamiento de recetario magistral en farmacia 

Autorización sectorial: 

Autorización de funcionamiento de recetario 
magistral en farmacia. 

Fuente legal o reglamentaria: 

Decreto N°79/2010. del Ministerio de Salud, 
reglamento aplicable a la elaboración de preparados 
farmacéuticos en recetarios de farmacia, art. 10. 

Clasificación propuesta: 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación del recetario magistral dentro 
de una farmacia, permitiendo la preparación de 
medicamentos individualizados bajo receta médica, 
verificando el cumplimiento de las normas de 
infraestructura, equipamiento, control sanitario y 
personal profesional establecidas. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar 
el uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la 
ejecución de una obra o actividad; y de la tipología 
de profesional o servicio, porque el objeto central 
no es la idoneidad técnica o profesional del titular. 

Sin observaciones. 

Fuente legal o reglamentaria - Corregir: 

Decreto N°79/2010, del Ministerio de Salud, 
reglamento aplicable a la elaboración de preparados 
farmacéuticos en recetarios de farmacia, art. 7. 

Sin observaciones. 

Justificación de la propuesta - Corregir: 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación del recetario magistral como 
parte de una farmacia, permitiendo la preparación 
de medicamentos individual izados bajo receta 
médica, verificando el cumplimiento de las normas 
de infraestructura, equipamiento, control sanitario y 
personal profesional establecidas. 
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 Autorización sectorial 019-007 Autorización de funcionamiento de relleno sanitario 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento de relleno sanitario. 

Fuente legal o reglamentaria: Fuente legal o reglamentaria - Incorporar: 

Decreto N°189/2005, del Ministerio de Salud, DFI, N°725/1968, del Ministerio de Salud, Código 
aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y de Sanitario, art. 80, 
seguridad básicas en los rellenos sanitarios, art. 5. DFL N 1/1990, del Ministerio de Salud, Determina 

materias que requieren autorización sanitaria 
expresa, N° 25. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de un relleno sanitario, 
asegurando que las obras y sistemas de 
impermeabilización y operación cumplan las 
exigencias establecidas 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la ejecución 
de una obra o actividad y de la tipología de 
profsional o servicio, porque el objeto central no es 
la idoneidad técnica o profesional del titular. 
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Autorización sectorial 018-007 Autorización de funcionamiento de salas de procedimiento móvil 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento de salas de 
procedimiento móvil. 

Fuente legal o reglamentaria: Fuente legal o reglamentaria - Incorporar: 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, Decreto N°58/2008, del Ministerio de Salud, que 
Código Sanitario, artl2l: aprueba las Normas Técnicas Básicas para la 

Decreto N283/1997 del Ministerio de Salud, obtención de la Autorización Sanitaria de los 
. 

aprueba reglamento sobre salas de procedimiento y Establecimientos Asistenciales. 
 

pabellones de cirugía menor. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de salas de procedimiento 
móvil destinadas a la prestación de servicios de 
salud, verificando que la infraestructura, 
equipamiento, personal y condiciones sanitarias 
cumplan los requisitos establecidos. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se emplaza 
un proyecto o actividad, ni la intervención sobre 
elementos protegidos; de la tipología de proyecto, 
porque el objeto central no es aprobar un diseño, plan 
o programa técnico previo a la ejecución de una obra 
o actividad; y de la tipología de profesional o 
servicio, porque el objeto central no es la idoneidad 
técnica o profesional del titular. 
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Autorización sectorial 019-008 Autorización de funcionamiento de sistema de tratamiento de residuos 
industriales líquidos 

Autorización sectorial: Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento de sistema de 
tratamiento de residuos industriales líquidos. 

Fuente legal o reglamentaria: Fuente legal o reglamentaria: Reemplazar por: 

DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, DFL N°725/1967, del Ministerio de Salud Pública, 
Código Sanitario, art. 71 letra b) inciso 2°; Código Sanitario, art. 71 letra b) inciso 2°. 

Ley N99.821/2002, del Ministerio de Obras 
Públicas, deroga la Ley N°3.133 y  modifica la Ley 
N°18.902 en materia de residuos industriales; 

Ley N°18.902/1989, del Ministerio de Economía, 
crea la Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

Clasificación propuesta: Sin observaciones. 

Autorización de funcionamiento. 

Justificación de la propuesta: Sin observaciones. 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 
funcionamiento porque su objeto principal es 
autorizar la operación de sistemas de tratamiento de 
residuos industriales líquidos, verificando los 
procesos, equipos e instalaciones. 

Se diferencia de la tipología de administración o 
disposición, porque el objeto central no es habilitar el 
uso o explotación de bienes fiscales, bienes 
nacionales de uso público o servicios de interés 
público; de la tipología de localización, porque el 
objeto central no es aprobar el lugar donde se 
emplaza un proyecto o actividad, ni la intervención 
sobre elementos protegidos; de la tipología de 
proyecto, porque el objeto central no es aprobar un 
diseño, plan o programa técnico previo a la ejecución 
de una obra o actividad; y de la tipología de 
profesional o servicio, porque el objeto central no es 
la idoneidad técnica o profesional del titular. 
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